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REsoLucioNNo.       4   56#?                DEL       flo    MAY    2024

"Por medio de la cual se da por terminado un  nombramiento en vacante temporal"

700.15.15

EL SECRETARIO DE  EDUCACION  DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades constitucionales,  legales y reglamen{arias y, en especial  las
conferidas en el  Decreto No.  0084 del  12 de mayo de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que,    la   Constituci6n   Politica   de   Colombia   en   su   articulo    128,   establece:    "Ivad;.e   podra
d_e_Semperier .s.imultane,papente  rras de  un  empleo  pdblico  ni  recibir mss de  una  asignacidn  que
p_r,o¥?,ngp del fespro ptiblico, o de empresas o de instituciones en las que tenga parts mayoritaria
e_I, E.st?d?,. sel,vo lc!s .ca.sos e¥.p.resament.e d_eterminados por la ley.  Enii6ndag;e  bor tesord pdblico
el de la Naci6n, el de las entidades territoriales y el de las desc€ntralizadas''.

Que,   en  este  sentido   la   Ley   1952  de  2019,   en   su   articulo   39,   numeral   13,   dispuso  como
pro.hiihiidif!.n..  "Desempehar  sl.multaneamente  mas  de  un  empleo  ptlblico  o  rec;bir  ri]as  de  una
a_S!gLn_a3_i9n._q_.!P .Prove_nqa Pel te.sore pdblico,  o de empresas o de  instituciones en  las que tenga
P_a_rf?  mayorit,pr.i.a el  F?ta.do,  sa.Iyo I.os cas_os expresamente determinados por la  ley.  E.nti6nd;se
por tesoro pclblico el de la naci6n, las entidades territoriales y las descent;alizadas:"

Que, revisado el Sistema Humano con el que se administra la Planta de Personal de la Secretaria
de Educaci6n de Casanare, se evidenci6 que DIANA CONSTANZA MORA BERNAL se encuentra

EODmubcrAdc:opkov:a;::*nEt8ReEAVc:8aNnteyteDTBo6a±TCEosm%eD3c,EgtTEcjgnEfduuTatj::ejuaEsaT#
SENORA DE  LOS DOLORES DE MANARE,  sede EL PARAiso del municipio de VILLANUEVA,
segun  Resoluci6n  Nro.  0353 del 27 de febrero de 2024.

Que,  mediante Resoluci6n  1091  del  15 de abril de 2024,  DIANA CONSTANZA MORA BERNAL,

98n5jE#EaBEnAnuuLmAerdoe::r::d::aEbou68#f62NBTF[fsu,%A:RErgRaEAeg,8eNrjoydoDE:6:uTeE3%oeT:
lnstituci6n  Educativa  EZEQUIEL MORENO Y DIAZ,  sede Principal en el municipio de Villanueva.

Que,  en  virtud  de  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  antes  expuestos,  es  obligatorio

%c#:ECRRAaLtBrom6nEa#E3eEAoumL&raeTi:rt:reeandv:c£3t:ctAg,pooha,Ft§,5XTNRAEg£ENAScT%NNZS
DEPORTES de la  lnstituci6n  Educativa  NUESTRA SENORA DE  LOS  DOLORES  DE  MANARE,
sede EL PARAiso del municipio de VILLANUEVA.

Que, en merito de lo expuesto,
RESuELVE

ARTicuLO  1:  Dar  por terminado  el  nombramiento  provisional  en  vacante  temporal  de  DIANA
CONSTANZA   MORA   BERNAL,    identificada   con    numero   de   c6dula    1.069.154.281    como

Secretarla de Educaci6n de Casanare Carrera 20 #
Web: http/ywww.sedcasanare.gov.co ~ Email: educacion@sed.casalnar;.6JJ.66

8: 02.Tel. 6336339,  CAD Piso 2, Yopal, Casanare

Pagina 1  de 2

Gobernación de 

Casanare 
NIT:892099216-6 

A E %97 NV An 

resoLución No. 1562 oe. 40 MAY 202% 

“Por medio de la cual se da por terminado un nombramiento en vacante temporal” 

700.15.15 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE CASANARE 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias y, en especial las 
conferidas en el Decreto No. 0084 del 12 de mayo de 2014 y, 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución Política de Colombia en su artículo 128, establece: “Nadie podrá 
desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que 
provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 
el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público 
el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas”. 

Que, en este sentido la Ley 1952 de 2019, en su artículo 39, numeral 13, dispuso como 

prohibición: “Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de una 
asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga 
parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase 
por tesoro público el de la nación, las entidades territoriales y las descentralizadas.” 

Que, revisado el Sistema Humano con el que se administra la Planta de Personal de la Secretaría 

de Educación de Casanare, se evidenció que DIANA CONSTANZA MORA BERNAL se encuentra 
nombrada provisionalmente en vacante temporal como DOCENTE DE AULA en el área de 
EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES de la Institución Educativa NUESTRA 
SEÑORA DE LOS DOLORES DE MANARE, sede EL PARAÍSO del municipio de VILLANUEVA, 
según Resolución Nro. 0353 del 27 de febrero de 2024. 

Que, mediante Resolución 1091 del 15 de abril de 2024, DIANA CONSTANZA MORA BERNAL, 
identificada con número de cédula 1.069.154.281, fue nombrada en periodo de prueba como 
DOCENTE DE AULA del área de EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES de la 
Institución Educativa EZEQUIEL MORENO Y DÍAZ, sede Principal en el municipio de Villanueva. 

Que, en virtud de los fundamentos de hecho y de derecho antes expuestos, es obligatorio 
proceder con la terminación del nombramiento en vacante temporal de DIANA CONSTANZA 
MORA BERNAL DOCENTE DE AULA en el área de EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTES de la Institución Educativa NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES DE MANARE, 
sede EL PARAISO del municipio de VILLANUEVA. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Dar por terminado el nombramiento provisional en vacante temporal de DIANA 
CONSTANZA MORA BERNAL, identificada con número de cédula 1.069.154.281 como 
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RESOLUCIONNo.        v<"©€2               DEL 1   0    MAY     20%

"Por medio de la cual se da por terminado un  nombramiento en vacante temporal"

700.15.15

DOCENTE  DE  AULA  del  area  de  EDUCACION  FisICA,  RECREACION  Y  DEPORTES  de  la
lnstituci6n  Educativa NUESTRA SENORA DE LOS DOLORES DE MANARE,  sede EL PARAiso
del  municipio de VILLANUEVA a  partir del  01  de  mayo de 2024.

ARTicuLO 3:  Enviar copia de la presente Resoluci6n a la N6mina e Historias Laborales,  para los
fines pertinentes.

fnEtTt,uccT6LnoEtu::tTv:njcoasEa#AeRfAnt86RRBo6uBCA6:e::,uAnTctp:oodtsTTaAUTazfe¥a:%cP6EnEg,::gaab:ar
que contra la misma no proceden recursos.

ARTicuLO 5:  La  presente  Resoluci6n  rige a  partir de  la fecha de su expedici6n y suite efectos
fiscales desde el 01  de mayo de 2024.

COMUNiQUESE Y CUMPLASE,
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“Por medio de la cual se da por terminado un nombramiento en vacante temporal” 
700.15.15 

DOCENTE DE AULA del área de EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES de la 
Institución Educativa NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES DE MANARE, sede EL PARAISO 
del municipio de VILLANUEVA a partir del 01 de mayo de 2024, 

ARTÍCULO 3: Enviar copia de la presente Resolución a la Nómina e Historias Laborales, para los 
fines pertinentes. 

ARTÍCULO 4: Comunicar la presente Resolución a DIANA CONSTANZA MORA BERNAL y a la 
Institución Educativa JOSE MARÍA CORDOBA del municipio de Tauramena, haciéndoles saber 
que contra la misma no proceden recursos. 

ARTÍCULO 5: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales desde el 01 de mayo de 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Yopal, alos 10 HAY 207 S y 

DI FERNANDO AÁRDILA PLAZAS 
Secretario de Educación|de Casanare 

Eo Ag 
Aprobó: Erika Lizeth Contreras Vanegas, Directora Administrativo 

Revisó: Niyer le'ózano Valléjo, Pro 

Proyectó: Nancy Yaneth Ca Fernández, Profesional Contratado 
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